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DIARIO DE MADRID 
DEL LUNES 13 DE NOVIEMBRE DE 1809. 

5, Eugenio III, Arzob. de Toledo, S. Estanislao. de Koska, y S. Homo-bono? 
(¿uarenta horas en la iglesia parroquias de S. Minan. \ ^ **£§** - . ¡ 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy 

i 
Épocas. 

7 d e i a m ^ 
12 del dia. 

5 de la t. 

Te, 

6 
12 
11 

mómei. 

s. 0. 
s. 0. 
s. 0. 

Barámet. 

26 p. 
26 p. 
26 p . 

Atmósfera. 

¡íst-süoest.yN. 
Sudeste y D. 
Sudeste y D. 

El 7 de la Luna. 

Sale el sol á las 
7 , y se pone á 
las 5. 

ExTBACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 8 de noviembre de 1809. 

D. JOSEF N A P O L E Ó N POR LA GRACIA DE D I O S Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del estado, REÍ de las Éspañas y de las Indias. 

Hornos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. » Las monjas que en consecuencia de nuestro decreto 

de 18 de mayo de este año solicitasen dexar la clausura, acudirán á los 
intendentes de sus respectivas provincias, quienes, participándolo á los 
prelados diocesanos , les aarán permiso para ello, con obligación de re­
tirarse á casa de sus parientes ú otra de personas honradas y bien opi­
nadas , j les expedirán un documento ó tí tulo, según el formulario ad­
junto , que las habiiite para el percibo de la pensioa alimenticia de 200 
ducados anuales. 

AHT. 11. Si por haberse suprimido un convento de monjas pretendie­
sen algunas trasladarse á otros para seguir en ellos la vida aoná-uea, 
dirigirán sas instancias igualmente á dichos intendentes, y estos , po­
niéndose de acuerdo con los prelados diocesanos, les designarán los con­
ventos en que hayan de residir 5 y á fin de que en ellos sean admitidas' 
sin excusa, les darán la patente ó carta, según el formulado que tam­
bién es adjunto. 

ART. ni. Los intendentes pasarán al ministerio -.le Negocios eclesiás­
ticos la i¿.zon de las monjas que en su provincia dexj en la clausura, 
con expresión de los pueblos en que les hayan permitido 'establecerse, 
como igualmente de las que fuesen trasladadas á otros coirvehijes, ex­
plican-,'...! quales sean estos. 

ART. iv. Nuestros ministros de Negocios eclesiásticos y de Hacien-



S3* 
da quedan encargados de la execucion de! presente decreti.rrFirmado» 
YO EL REI.rrPor S. M. su ministro secretario de Estado Maiiiano Luis 
de Urquijo." 

FORMULARIO. 

Intendencia de 

Do&a natural de monja que fue del orden de. . . . . . . 
está habilitada para dexar la clausura, y retirarse al pueblo de 
y se le señala para su subsistencia la pensión anual de 200 ducados, 
conforme al artículo i.° del real decreto de 18 de mayo de 1809, á con­
dición de usar trage seglar, y que la administración de bienes naciona­
les de la provincia de tome ra*on de este título , sin cuyas cir­
cunstancias no surtirá efecto. Dado en. á. . . . . . . d i mil ocho­
cientos y 

OTRO. 

Intendencia Je 

Doña..-.-.. . . monja que fue del orden de en el convento su­
primido de tiene licencia para trasladarse al de que se le 
designa para que pueda continuar la vida monástica, conforme á lo 
mandado en el artículo 11 del real decreto de 18 de mayo de 1809. La 
prelada de esta casa deberá admitir sin excusa á la interesada en su co­
munidad, cea el goce de ios mismos derechos de antigüedad y execcio­
nes que le corresponderían por sus años de profesión si hubiera toma­
do el habito en ella, y no se opongan á sus reglas y constituciones. Da­
do en . ' . . . . . . . á . . . . . . . 

Aj»robados.=FirmadorrYO EL REI.rrPor S. M. su ministro secreta­
rio de Estado Mariano Luis de Urquijo. 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA BE ESTADO. • 

En nuestro palacio de Madrid á 8 de noviembre de 1809. 

D . JOSEF NAPOLEÓN Í O R LA «RACIA DE DIOS Y TOR LA CONSTITUCTOS? 

del Estado, REÍ de ias Espinas y de las Indias. 

Visto la consulta de la comisión de liquidación de la deuda" del esta­
do , y lo expuesto por nuestro ministro de Hacienda, 

H?mos decretado y decretamos lo siguiente; 
ARTÍCULO I. «Fixo y señalo el dia 3 1 de diciembre del presente año 

por término de ias rentas perpetuas y vitalicias de las cantidades que 
se capitalizaren, con arreglo á los reales decretes. 

ART. 11. Los dueños y propietarios de tales créditos contra la real 
hacienda no podrán exigir intereses, pasado dicho dia, por los capita­
les que presenten á la comisión de liquidación para capitalizar r y se 
"conformarán á dicha disposición. 



AitT. iii. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la exe-
cucion del presente decreto.=Firmado=YO EL REI.=Por S. M. su mi­
nistro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Conforme al edicto del limo. Sr. intendente de i.° de este mes se han 
de subastar en el real almacén de cristales 20 lotes, compuestos de las 
clases anunciadas por carteles, y son : uno de 2232 rs. y 6 mrs. : otro-
de 2224 y 6 mrs.: otro de 2120 y 6 mrs.: otro de 2324 y 6 mrs.: otro 
de 2339 y 6 mrs..: otro de 2205 y 6 mrs.: otro de 2153 y 6 mrs.: otro 
de 2235 y 6 ms.: otro de 2104 con 18: otro de 2233 y 23: otro de 2235 
y 6 mrs. r otro de 2299 y 6 mrs. : otro de 2207 con 6": otro de 2199 y & 
Hirs: otro de 2224 con 6: otro de 2201 con 6: otro de 2165 y 6 : otro 
de 2193 y 6 : otro de 2225 y 6 ; y otro de 2193 y 6. Cuyas subastas se-
verificarán en la misma casa almacén boi lunes 1 3 del corriente , desde 
las to en punto de su mañana hasta las 12 , y desde las 3 hasta las $. 
Lo. que se anuncia al público de orden dei limo. Sr. intendente de esta 
provincia. 

Quien quisiere hacer puja ó mejora al aprovechamiento de las qua-
tro romanas conocidas con el nombre de la plaza mayor , á la balanza-
del real peso, y demás romanas que sirven en las píamelas de esta v i ­
lla',- pertenecientes á los propias de Madrid ¿ por tiempo de 6 años , á 
que está hecha postura en 143 rs. en cada unoj acuda á la secretaría-de 
la municipalidad , donde se ie instruirá de las condicisnes baxo de que 
está admitida dicha postara; en inteligencia de que está señalado su re­
mate el martes 14 del corriente ¿, á las 12 áe su mañana, en las casa& 
consistoriales. 

VENTAS. 

Al puesto del diario sito en la calle de Hortaleza , pasada la de las 
Infantas, enfrente de la prendería , ha llegado de Francia una remesa 
de guantes de cabritilla bordados para señora , á precio de 8 rs. el par, 
y por ¿¿-cenas á 7 ; medias de seda blancas y negras rolladas para hom­
bre á 38 , 44 y 50 rs. ; abanicos á la inglesa imitados á cabritilla i 6 y 
8 , y mai finos á 16 y 20 j medias negras de estambre rayadas á 16, de 
3 hilos punto áe aguja á 24, lisas á 12 y 14^ de punto á 16 y 18, de ai-
godon bordadas y caladas á 14, rayadas punto ingles á 23 , de Toledo' 
rayadas de seda negra de todo peso á 68 , otras á 54 y 60 , grises abata> 
nadas grandes para mentar á 12 ; nanquines rayados á 10; estopillas; 
finas á 13 y 20 ; piel de diablo blanca rayada á i 5 ; cotonía á 12 y ráy 
eiití para coLchones á 8 y 9 ; terliz azul y blanco á & y j ; cortes de cha­
lecos de varios fondes á 20 y 16 ? plumas para escribir á 4 , 6 y 7 rs. el' 
mazo, camisas de bibero cumplidas para hombre á 32 , muí finas de es­
topilla á 40 ; panas rayadas de colores á 26 y 30, negras lisas á 365. pa­
ñuelos pintados para el cuello á 12 y 1.4 : también hai quina frevea ca­
lisaya á 3-| rs. onza, y por libras á 46 , y otros varios géneros arregla­
dos á precios fixos. 



54° 
En la calle del Carmen, tienda de las quatro columnas, frente á la 

posada de Segovianos, hai de venta una máquina pneumática , inglesa, 
de 2 cilindros, con sus correspondientes recipientes, su autor Nairne, 
la. que se dará con equidad. 

En casa del maestro de coches de la calle de Atocha, esquina á la cos­
tanilla de los Desamparados, se vende con equidad un birlocho colgado 
en muelles, de escalón, y á la inglesa. 

Sé vende una buena porción de leña de encina seca y partida para 
ckimenea. Dará razón el zapatero que está en el portal de la casa n.° 3, 
calk del Desengaño , inmediata á la barbería. 

PÉRDIDAS. 

Se ha perdido una cuchara de plata de peso de 3f onzas, con la mar­
ca de Peral, desde la parroquia da S. Martin hasta la plazuela de San* 
to Dorn'ugo, arrimado á los caxones del p^n. Se suplica la devuelvan á 
la cai*e Je las Veneras, casa~del molino de chocolate, donde enseñarán 
otra igual, y ciarán el hallazgo. 

En la tarde del 2 del corriente se perdió un pendiente de oro redon­
do , de un tarsaño leguiar, desde mas abaxo de la plazuela de Antón 
Mircin , calle de Atocha, plaza mayor, platerías, calle de la Almáde­
na hasta la del Factor, casa de posada, qmrto baxo de la derecha. La 
persona que le haya encomiado se jerv.rá entregarle en d;cna casa,. á 
quien se enseñará el compañero , y se cara su valor, 

HALLAZGO. 

Quien hubiese perdido un pañuelo el dia 11 del corriente en la calle 
de la Luna , á la salida de la de 3. Bernardo, acuda al portera de la ca­
sa del Sxcmo, Sr. ministre de la Guerra, que dando las señas le entre­
gará sin detención, 

S I R V I E N T E -

ÍJn sugeto decente , joven, instruido en el manejo de papeles, cuen­
tas , y práctica curial por el exercicio de bastantes años, desea un des­
tino propio, de su clase, como mayordomo, secretario, amanuense, ca­
ballerizo &c., tomará qualquier comisión que se le confie, copiará toda 
clase de papeles, y formará liquidaciones de cuentas : tiene personas 
condecoradas que le abonen. Dará razón el portero de la fonda de la 
Cruz de Malta. 

NODRIZA. 

Francisca Martin , de edad de 27 años, tiene leche de 6 meses, y pre­
tende criar en su casa. Darán razón en la calle del Olmo, n°. 27, quar-
to s.°, en que vive un maestro sastre: tiene quien la abone. 

TEATROS . 
En el teatro del Príncipe, á las 6 de la noche, se representará la co­

media de Lope de Vega, en 5 actos, titulada La Moza de Cántaro , con 
tonadilla y saínete 

En el teatro de la Cruz, á las 4. de la tarde , la compañía española 
nuevamente formada con superior permiso , representará la comedia 
titulada Paimis y Orante, con tonadilla y saínete, y se bailará el bolero. 

CON REAL PMViLüGIO. 


